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CONSIDERANDO:

de Educación, concordante con er artícuroQl?a: !31..Y f,.xiÍXlirü 16p;i;r'i.Liyoir3',if¿,1?&?:'fl
define que las Direcciones Regionales de Educación, son óiganoi áspbciatizaoós oel-Gob¡erno Regional,
responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectltva circunicripción tenitoriáf . -

de modernización con ra rinaridad,rro.r?X,';,%oJH¿[íffÍ;.'rt i'.:LH3Li:l3ffi#i:3ffitTffi::;
de.manera que se logre una mejor atención a la ciudadania, prioriiánáol optimizando el uso de los recursospúblicos;dentro de este marco, mediante Ordenanza Regional N" ogá-eboi-GRSM/CR eicon..io Regional
de San Martín declaró en proceso de modernización la g-estión det Gobierno Regional San Martín;

dispuso, entre orras .fT:,:g ¡rpr.re?tf',#fl3$ñr':f'á'r#Sfljl I; iff?:::,ritHHlff;:
Educación de San Martín y Oficinas de Operaciones en las provinciai que conforman esta región; po Io que,
en el marco de las citadas normas, se puso en marcha la implemeniación del Rediseño institucionat en
nuestra región, dentro del marco de una gestión por procesbs, destacando que la unioao oe Gestión
Educativa Local se encargue de la labor eminentemente péoagoé¡ca, mientras qrr lá oficina de
Operaciones es la responsable de la Unidad Ejecutora y del manejo Jeios sistemas administrativos;

setiembre de 2018, se aprueba,r r.q?i.?rffi3JiilffiilI,:sil't);r?',,,;:,?1"tff#if,,?Jf;'#tr
Gobiemo Regional de San Martín, donde la Dirección di0peracion.r ,d o.tr. coro ,n organo de línea
de la Dirección Regional.de Educación, encargado de la dirección, coordinación, seguimienio"y supervisión
de la gestión administrativa y presupuestal de las oficinas oe Opáraciones, de modo tal que dicha gestión
esté alineada con las prioridades de gasto del Gobierno Regional en mater¡a educativa;

aprueba ra Norma Técnica denominadaQyft;,?ll l,THl,l: [,Tilil:::li'Jx'r1?;i"1'#'fBl;r33
Directivos de Unidades de Gestión Educativa Local y Direcóiones Regionales de Educación en el marco de
la canera P.ública Magisterial de la Ley de Reformá Magisterial", la-cual en el numeral 5.3.1 establece la
Conformación del Comité de Evaluación del desempeño-en los bargos de Directores de la Unidades de
Gestión Educativa Local de la Dirección Regional de Educación de sán Martín;
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uno de los representantes del MINEDU, que integra el Comité de Evaluación del Desempeño en los Cargos

áe o¡,e.tor.r de las Unidades de Gestión Educáüva Local de la Dirección Regional de Educación de San

¡¡i,tin; por to que con Memorando N" 029-2020-GRSM-DRE/00-00-RRHH el Director Regional autoriza

,. ,oá¡i¡qrr la'Resolución Directoral Regional N' 0275-2020-GRSM/DRE, por lo que es necesario expedir

el acto resolutivo;

Que, el numeral 201 '1 de la Ley N" 27444\ey del Procedimiento

Administrativo General, precisa que los errores materiales o aritméticos en los actos administrativos puedes

ser rectificados con efeóto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados,

Ái.*pi. que no se altere los sustancialde su contenido niel sentido de sus decisión, y a fin de no entorpecer

actos administrativos posteriores y no periudicar a los usuarios en respaldo de sus intereses;

De conformidad con la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial;

Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial, aprobado po19l Decreto Supremo N"004'2013-ED y sus

moáificatorias, Resolución Viceministerial N"027-2020-MINEDU, Y Decreto Supremo N" 011-2019-

n¡ñroú, y en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional.N".026-2019'

CnSH¡lOn, y con las visaciones del Director de la Dirección de Operaciones y el Responsable de la Oficina

de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de EducaciÓn de San Martín;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PFIUIEFo. * MoDtFlcAR el contenido de la

Resolución Directoral Regional N"0275-2020-GñSMpnf de fecha 12 de febrero de 2020; mediante el

cual se conforma los comités de Evaluación del Desempeño en los Cargos de Directores de la Unidad de

Gestión Educativa Local de la Dirección Regional de EducaciÓn de san Martín; debiendo queda

conformado en la forma que a continuación se indica:

ul,lloAoes oe cesflÓN eoucRr¡vA t-ocnL oe slry MffiríN. t-RluRs. lvlovogAlueR v R]oJA

UNIDADES DE GESNÓN EDUCATIVA LOCAL DE BELLAVISTA. EL DORADO. HUALI.AGA.

M.ARISCAL CACERES Y TOCACHE.
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Apellido

Patemo

Apellido

Materno

Nombres DNI N" Cargo en el

Comité

Cargo Que

Ocupa

Coneo

VARGAS ROJAS JUAN

ORLANDO

01 046752 PRESIDEI.ITE DIRECTOR

DRESIVl

JUANACHOVA

@hotmail.com

OUEVEDO ORTIZ WILSON

RICARDO

09448357 MIEMBRO OIRECTOR DE

GE§TÓN
peo¡oóorcR

RICARDOQUE

VEDO33@AUT

L00K.coM

945302712

BALDARRAGO FLOBES EDERLYN

GUISELLA

40282561 MIEMBRO BEPRESENTAN

TE MINEDU

EBALDARRAG

O@MINEDU.G

OB.PE

947199747

Teléfono
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_ ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR, a través de ta Secretaria ceneral dela Dlrección Regionalde Educación a los interesados

er portar Institucionarde ra Dirección *ffiffiHfi. *** ['::iJffi::*:i#'flll'nfoT'Ji'u' "
Begístrese, comuníquese y cúmplase.
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Apelljdo

Pat€mo
Apellido

Matemo

Nombres DNI N' Cargo sn el-
Comité

Cargo

Ocupa
Que Correo Teléfono

VARGAS BOJAS JUAN

ORLANDO

01446752 PBESI DENTE DIRECTOR

DBESM
JUANACHOVA

@hotmail.comOUEVEOO wtLsoN
RICABDO

09{48357 ¡.,ltEt\¡BHo OIBEcToH ÓE

GESTÓN

PEoAGóGtcA

RICAR E

VEDO33@AUT

L00K.COM

945§2712

IVORAN UROUIZO ABEL

HUII,,18 ERTO

06161634 I\,1IEMBRO BEP RESENTAN

TE I\IINEDU
AMOBAN@MI

NEDU,GOB.PE

998881316
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